
PS/2 (Vigencia: 11/06/21) 

 
 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO  

 

 

 

 
 

Román PELLEGRINI 

 

Director 

 
 

 
 

 

Ingeniería

Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para 
prevenir lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo.

Cumplir con las normativas legales y de otro tipo vigentes en toda 
jurisdicción en la que sean desarrolladas las actividades, como así 
también con todo otro requisito que ID INGENIERÍA suscriba 
relacionado con la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Accionar continuamente para eliminar los peligros y reducir los riesgos 
para la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Ejecutar los procesos sobre la base de la Mejora Continua del 
desempeño de la Seguridad y Salud en el Trabajo fomentando la 
participación de todos los miembros de la organización en la detección 
de oportunidades.

Consultar y dar participación a los trabajadores y sus representantes 
en cada aspecto de la gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
donde se requiera su aporte.


